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r la Asamblea General, uue fiauran en ei 
, . . 

documento A1CONF.144128. capitulo 1. seaion A 

1. wcto No, 1 (Cooperación internacional para la prevención del delito y la 
justicia penal en el contexto del desarrollo) 

En el anexo, parte 8, páginas 14 y 15, suprímanse los párrafos 22 y 24. 

2. Erpyecto No. !j (Principios básicos para el tratamiento de los reclusos) 

En el anexo, párrafo 5, línea 4, página 37. después de "Declaración Universal 
de Derechos Humanos", insértese "y, en los caso8 en que el Estado en cuestión sea 
parte, 00". 

3. m No. 2 (Reglas de las Uaciones unidas para la protección de los 
menorea privados de liberted) 

En el anexo, párrafo 13, línea 4, página 55, después de "la privación de la 
libertad", auprímaee el resto del párrafo. 

4. s (Tratado modelo de extradición) 

ta 01 anexo, artículo 3 a), línea 2, páQfas 17, después de %arácter 
político”, insirkme, tras ptmto aparte , un párrafo meparado en que figure el texto 
S--.-11- --*--q-*-h- --ti-- --4-í=- en ã  ̂ finta ao pie 60 péqiaa 56. ~J&~YIIHI .*cYo-YcY W-I-I --...----” 
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